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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a Examen Especial a las liquidaciones de Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, al mes de octubre de 2022- 
Complejo Educativo Cantón Palo Grande, C.I. N.º 11477, municipio de Rosario de 
Mora; departamento de San Salvador, según Notificación de Auditoría Ref. NA-027- 
2022, fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con 
el aspecto evaluado. 

Al mes de octubre de 2022, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de San Salvador, el COED reportaba un total de US$24,173.52, de 
fondos no liquidados, correspondientes al año 2021. 

Los miembros del Consejo Directivo Escolar, se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 
uso de los mismos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado, 
registrado y fue utilizado para los fines establecidos. 

3) Identificar los miembros del OAE, responsables del período, con fondos no 
liquidados. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Complejo Educativo Cantón Palo Grande, C.I. N.º 11477, según registros de la 
Departamental de Educación de San Salvador al mes de octubre de 2022. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. 

Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 
1. Control interno 
2. FondosnoliquidadosporCE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos al Director y Representante Legal del Consejo Directivo Escolar 
(CDE), para determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e 
implementación de acciones para concluir dicho proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 

"'• lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
.,.,..._.,,, .... \.los fondos y liquidación ante la DDE. 
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Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, 
durante la ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y 
Representante Legal del Consejo Directivo Escolar, entre las que, mencionan: 

1) Los miembros del Consejo Directivo Escolar desconocen la normativa que 
regula el funcionamiento de dicho organismo. 

2) No se han liquidado los fondos del Estado transferidos por el MINEDUCYT en 
los plazos establecidos. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de octubre 2022, según registros de la DDE, comprobamos que el 
Complejo Educativo Cantón Palo Grande, C.I. N.º 11477, tiene pendientes de 
liquidar cuatro bonos por un monto de US$24,173.52, correspondientes al año 
2021. Ver Hallazgo N.º 1 

Como parte del seguimiento a las transferencias de fondos identificamos que el 
Complejo Educativo Cantón Palo Grande, tiene también pendiente de liquidar 3 
bonos del año 2022, según detalle a continuación: 

ro 
(.) -- 

1 

MONTO 
AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO uss 

GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2022 RUBRO: SALARIOS- 9,944.63 
FOMILENIO 11 

2022 PROYECTO ADICIONAL: ATENCION SOBREDEMANDA MEDIA 3,203 20 2022 HORAS-CLASE-FOMILENIO 11 
PROYECTO ADICIONAL: FOTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 1,000.00 REFORMA CURRICULAR INTEGRAL - BÁSICA 2022 

TOTAL US$14.147.83 
.. Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (l.iquidación Central) 

Tabla N.º 1: Bonos No Liquidados del año 2022 

Respecto a lo anterior, es importante que el Consejo Directivo Escolar 
documente el uso de dichos fondos, y realice la liquidación de los mismos, 
debido que, constituye reincidencia en la falta de liquidación oportuna de los 
fondos. Anexo N.º 2. 

VI. HALLAZGO DE AUDITORÍA 

"'• , mo resultados de los procedimientos realizados, determinamos el siguiente hallazgo: .. \. ,.. 
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HALLAZGO N.º 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR US$38,321.35, 
DE LOS AÑOS 2021 Y 2022 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros de la DDE de San Salvador, al mes de octubre 2022, comprobamos 
que el Complejo Educativo Cantón Palo Grande, C.I11477 del municipio Rosario de 
Mora del departamento de San Salvador, tiene pendiente de liquidar fondos del 
Estado, transferidos por el MINEDUCYT, por un monto de US$24,173.52, que 
corresponde al año 2021, según detalle a continuación: ro 

(.) 
Tabla N.º 2: Bonos No Liquidados año 2021 -- 

1 1 

MONTO 
AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO uss 

GRATUIDAD DE LA EDUCACION MEDIA 2021 RUBRO: 1,500.00 FUNCIONAMIENTO 
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2021, RUBRO: 15,453.52 SALARIOS-FOMILENIO 11 2021 OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 
2021 RUBRO FUNCIONAMIENTO-BASICA 1,500.00 

PROYECTO ADICIONAL: ATENCIÓN SOBREDEMANDA MEDIA 5,720.00 2021-HORAS CLASE-FOMILENIO 11 
TOTAL US$24,173.52 

Fuente: Segun registros DDE 

Como parte del seguimiento realizado, comprobamos por medio del sistema de 
liquidaciones que el Complejo Educativo Cantón Palo Grande, C.I. N.º 11477, 
también tiene pendiente de liquidar 3 bonos del año 2022. Detalle a continuación: 

Tabla N.º 3: Bonos No Liquidados del año 2022 

1 1 

MONW 
AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO uss 

GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2022 RUBRO: SALARIOS- 
FOMILENIO 11 

9,944.63 

2022 PROYECTO ADICIONAL: ATENCIÓN SOBREDEMANDA MEDIA 2022 
HORAS-CLASE-FOMILENIO 11 

3,203.20 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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1,000.00 

US$14.147.83 TOTAL 

PROYECTO ADICIONAL: FOTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
REFORMA CURRICULAR INTEGRAL - BÁSICA 2022 
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Los bonos han sido administrados en cuentas bancarias del CDE ANEXO N.º 3 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 

Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley General de Educación. 
Artículo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 
las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 
de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 
administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 
la documentación e información que se les solicite, su negativa dará lugar a presumir 
que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 
administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 
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Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Causa: 

Ausencia de una administración colegiada de parte del Organismo de 
Administración Escolar, respecto a los fondos del Estado transferidos por el 
MINEDUCYT. 

Efecto: 

Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se liquiden 
oportunamente. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente Propietario, Director del COED, Profesor 
en entrevista realizada en fecha 19 de octubre de 2022, comentó que las 

principales causas por las que no se ha liquidado son: fallecimiento de la Ex Directora 
y documentación extraviada. 

Comentarios de Auditoria Interna: 

Los comentarios vertidos, ratifican la observación, respecto a falta de liquidación de 
fondos del Estado, por tanto, la condición se mantiene. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría para seguimiento. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Presidente del Consejo Directivo Escolar: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

Al Consejo Directivo Escolar 
2. Respecto a los fondos año 2021 realice gestiones en coordinación con la DDE 

San Salvador, para efectos de documentar y determinar el uso de fondos 
pendientes de liquidar año 2021, debido a que la Ex Directora falleció. 

3. Realice la liquidación de fondos año 2022 ante la DDE San Salvador, en un plazo 
de 15 días hábiles al recibo de la presente. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 
4. En relación a la falta de liquidación de fondos 2021, proporcionar 

acompañamiento al Director actual del COED y Organismo de Administración 
Escolar, a fin de que éstos realicen solicitud ante el banco, de los cheques 
emitidos durante el año 2021, para establecer los nombres de los proveedores 
que proporcionaron bienes y servicios a la institución, con el propósito de 
solicitar copias certificadas de facturas y recibos resguardadas en sus registros, 
que sirvan como evidencia para la liquidación de fondos. En caso se determine 
la existencia de gastos no elegibles o que no puedan ser documentados, se 
deberá establecer responsabilidad patrimonial de los miembros del CDE en 
funciones durante el año 2021. 

5. En relación a los fondos no liquidados año 2022 solicitar por escrito al Director 
realizar la liquidación de los fondos 2022 

en un plazo de 10 días hábiles. 

6. De no presentarse a liquidar en el plazo establecido, interponer denuncia ante la 
Junta de la Carrera Docente, por el incumplimiento de deberes, causal de la falta 
de liquidación de fondos, periodo 2022 y haber finalizado el plazo para dicho 
proceso. 
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A la Directora Jurídica (DJ): 

7. Apertura de expediente para el Complejo Educativo Cantón Palo Grande, C.I. Nº 
11477, municipio de Rosario de Mora, departamento de San Salvador, e 
interponga denuncia en contra del Presidenta del Consejo Directivo Escolar, ante 
la Fiscalía General de la República, para gestionar la recuperación de fondos por 
la vía judicial. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte del Presidente y 
el CDE, de la DDE y de la DJ, deberán ser remitidas al correo electrónico 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Complejo Educativo 
Cantón Palo Grande, C.I. N.º 11477, municipio de Rosario de Mora, departamento de 
San Salvador, concluimos: 

1- Que, a la fecha del presente Informe, los fondos correspondientes año 2021 por 
US$24,173.52, no han sido liquidados, debido a que la Ex Directora falleció y no 
se tiene documentación de soporte de los gastos realizados. 

2- Incumplimiento por parte de la DDE y el CDE del plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos año 2021 y año 2022. 

3- No se ha cumplido con el control interno; debido que, los bonos de los años 
2021 y 2022 no han sido liquidados y ya venció el plazo establecido en la 
normativa respectiva. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoria de Examen Especial a las 
liquidaciones de Centros Educativos del departamento de San Salvador, al mes de 
octubre de 2022, con actualización al mes de noviembre de 2023 - Complejo 
Educativo Cantón Palo Grande, C.I. N.º 11477, municipio de Rosario de Mora, 

artamento de San Salvador. 
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XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al personal del Complejo Educativo Cantón 
Palo Grande, C.I. N.º 11477, municipio de Rosario de Mora, departamento de San 
Salvador, por el apoyo en la ejecución de la presente Auditoria. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 19 de diciembre de 2023. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directofa de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

• 
• 
• 
• 
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XV. ANEXOS 

ANEXO N.º 1 MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR 

Consejo Directivo Escolar periodo del 2021 al 2023 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL -- 
ro 
(.) 

••• Periodo 

Presidente Propietario, Director 21/12/21-29/10/23 
Tesorero Propietario, Padre de Familia 29/10/21-29/10/23 
Conseja! Propietaria, Profesora 29/10/21-29/10/23 
Secretaria Propietaria, Profesora 29/10/21-29/10/23 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 29/10/21-29/10/23 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 29/10/21-29/10/23 
Conseja! Propietario, Alumno 29/10/21-29/10/23 
Conseja! Propietaria, Alumna 29/10/21-29/10/23 

• • • 

Consejo Directivo Escolar periodo del 2019 al 2021 
Nombre Cargo Periodo: 

Presidenta Propietaria, Ex Directora 11/09/19-29/10/21 

11/09/19-29/10/21 Tesorera Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Profesora 11/09/19-29/10/21 
Secretario Propietario, Profesor 11/09/19-29/10/21 e 

>-C-o- ns-e- ja_ t_P- ro_p_ i- et-a- ri- a,-M-a_d_r_e_d_e_F_a_m_i- lia-+-1-1� /0�9�/� 19�--2�9� /-10�/�2- 1--< 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia l1/09119-29/10i21 O f---------------t-��--��--- Consejat Propietaria, Alumna 11/09/19-29/10/21 (/) >-C_o_n- se- ja_t_P_r_o_ pi-e- ta-r- ia- . A_t_u_m_n_a -+-1-1� /0_9_/�1-9- -2-9-/� 1- 0/�2-1-, 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escotar Local SMAEL � 

Q) 
> 
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INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen especial a las liquidaciones de Centros Educativos del Departamento de 
San Salvador. al mes de octubre de 2022, con actualización al mes de noviembre de 2023- COED Cantón Palo Grande, C.I. 
N.º 11477, municipio Rosario de Mora, departamento de San Salvador. 



ANEXO N.° 2 - DETALLE DE TRANSFERENCIA PENDIENTES DE LIQUIDAR 

BONOS DEL AÑO 2021 
MINISTEntO DE EOUCACION �\ 

SISTEMA DE UOUlDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Listado do Enlidodos Euuceñvee, monto o liquidar y Estndo do liquidación. 

Dep1utemenlo: SAU SALVADOR 18/12/20:?J 
rllENTE: CiOES 

MUNICIPIO: ROSARIO DE MORA 
MODALIDAD: CDE 

No. Códi"o l·nlitlnd [ducnli'fo L:nm 1onent11 ... l'echn linuidn Monto E1ln1lo 
1 11477 r,-OMl'lEJO [OlJCAIIVO ''CAll!Otl PALO 6RAIIOE" GRATUIOAO DE LAEOUCACtOII /.tEDIA 2021.nu11no 2021 00/00/lro) l!i.•5J5, ltnt.111•:b;li) 

<:ALARlOHO/.tllElllO 11 
2 1107 OMPlEJO EOUCATNO "CAIITOII PALO GRAIIOE" PROYCCIOAOIClotlAl.. ATEl!CI0/1 SOBREOHIAtlOA 2021 00/00- !i.7200( lloli,:p;Jldo 

,tEDIA 2021·1lORA5 ClASE·íOMILE/110 11 

' 11477 �0/,lf'l.EJO COUCATI\IO ''CA.111011 PALO GRAIIOE" �W!f: T:i�'J���•�:�:i�1�.?i�1��:: �'1�sK:A 20.11 -- 1 .. � llo L�11.._1,wo 

• 11471 r-OUl'l.EJO EDUCATIVO "CAtlTOII PALO GRAIIDE" ,RATUIDAO O[ LA EOUCACIOII MEDIA 2021 RUBRO. 1021 -- 1.500 IX lloU111•bJ.l 
UllC10l!l'1WEt/lO 

N1 Com1mnnnlo: 4 Suh 101111: 24.17J.!i2 

Suli 1111111 Munici11io 11115111110 OE MOIIA : 24.l1J.!i2 
Sulo 111111! fu11ntu: 24.17J.52 

T 01111 pu1 Oo1,111111monto: 24.17J,52 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

BONOS DEL AÑO 2022 
MINISTEntO DE EOUCACION 

(liJj' SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Lisludu do Enlithidos Educeuvee, monto u liquidur y E11lt1.do do liqoiduciOn. - Ocp111lomonlo: SA.11 SALVAOOíl 19112/.20?3 

FUENTE: GOES 
MUNICIPIO: ROSAAIOOE MORA 

MODALIDAD: COE 

No. Códinu Enlicl11d l.t uc11h-..11 Cnmnononto Afto f11ch11 Ur uid11 Monto E1lr11lu 
1 1107 OMl'l.[JOEDUCAIIVO "C'A/11011 PALO GRAIIDE" :!t'��t.�n�.fiLlfil�g�CACIOtl MEDIA 2022 RUORO 2022 00..00/0000 9.9HG: lloLirJ,l<l.\00 

2 11471 �OMPI.EJO EDUCATIVO ''CNITOII PALO GRAJIDE" "ROYECTO AOICIOtlAL ATEIICIOII SOBREOEMAtlCIA 2022 -- J.20) 2( llnLiQu,dWO 
IEOIA 2022 UORAS·CLA5HOMILEt110 11 

' 11477 COMPLEJO EOUCAIIVO "CAIITOII PALO GRAIIDE" "ROYEC I O AOICIOIIAL: ro 1 ALEC1MIEIIT O '"' OOIOOIOX>J 1.0000C lloLirJ,od�» 
tlSTITUC10tlAI. ncront.\A CURRICULAR ltl!E61W.. 

N1 Compononlo: J Sub Tol11I: 14.147.DJ 
Sub 101111 Munici¡1io ílOSAAIO DE MORA: 14.147.0J 

Sulo 101111 fuonlo: 14.147.0J 

1 ntnl po, llepa1l11monlo: 14.147.0J 

Fuente: Sistema de Liquidaciones de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS ACTIVAS DEL CDE 

ro 
(.) -- 

-- (/) 
� 

Q) 

> 
MINISTERIO DE EDUCACION 

ORGANISMOS DE AOMINISTRACION ESCOLAR LOCI\.L 
REPORTE DE CVENTI\S D/\NCARIAS ron CENTRO EDUCATIVO 

Cocllgo 
ntldad 

Cenho Cdl!Uli�o 
Foch11: 10112/202] 

Oepar1a1110,110 Nombro Oanco N11m11ro Cuenta Nomb10Cuenla fecha Tipo Cu�nta Abono [.i,1110 
C1uclón/ C1111nl11 

CH11111 
06· SAU 2, DAUCO AORICOL.A S A. 0547,0)2117-7 CD f CftlTRO [SCOLAR (Al/TOII OOIOll/0000 1-CAlllAD A.Ctrv;., 

SA.LVADOR MLOORAIIOf. 00:00.-0000 

06.-SAU u. BAIICO OAVWEUDA 003510007071 COE CEIITAO fSCOLAA "CA.IITOU Q(l/(IQ/0000 2- fAJITfL ti,CJrv;., 
SALVI\DOR SA.LVA.OOREtlO, S A PALO ORAllot:· OII/Otl."0000 

04-SA.II 2· BAIICOAORICOLAS A 00501Cli'IJ08 SRES COf COIJPLUO EDUCA.lll/0 1�2/2019 6- OAATUllA.O MEDIA ACTWI\ 
SALVADOR CAI/TOII PALO ORAUO[ 

00/00IOOOO 

t'en 1 du 1 d_rpl_wenla1_c_o 

11471 COIJPLUO fOUCATIVO 
"CA!ITÓtl PALO ORAUOf." 

11471 COIJPLUO fDUCAllVO 
"CAIITÓII PALO ORAIIDf" 

11H7 COUPUJO EDUCAllVO 
"CAJITÓII PALO CiR4UDE" 

ente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 
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